
 
 

II CONGRESO EBA2007 (7 y 8 de noviembre de 2007) 

 
 

 
 
COMUNICACIONES 
 
1. Fecha límite para enviar las comunicaciones : 31 julio de 2007 

2. Dirección donde hacer el envío:   

     (Versión papel) :  Dos copias, “ letra arial “ , espacio simple, 10 pt. 

       Att. Judith Crespiera Portabella.  C/ Colom, 1 – 08222 – Terrassa (Barcelona) -  

  Escola Universitària d’Enginyers Tècnics Industrials de Terrassa (EUETIT) 

(Versión electrónica ) en formato word : info@cresca.upc.edu 

3. Una síntesis de la comunicación para incluir en el libro de comunicaciones. Máximo 1 página 

tamaño Din A4.  

4. Tiempo que se dispondrá para la exposición:  15 minutos. 

5. Indicar el nombre y los 2 apellidos, DNI, dirección, teléfonos, fax y correo electrónico del autor o 

autores. 

6. Indicar en qué empresa o centro trabaja/n o colabora/n. 

7. Es necesario que el comunicante esté inscrito en el congreso. 

8. Se notificará a fecha de 5 de setiembre de 2007  la aceptación de la comunicación. 

9. Se notificará día y hora de la comunicación. 

10. Las comunicaciones serán evaluadas por el Comité Científico sin derecho a apelación. 

11. Si se dispone de material de proyección ( sólo se aceptará power point ) hay que entregarlo en 

secretaría el día 30 de octubre    

 
 
POSTERS 
 
1. Fecha límite para el envío del contenido del póster (resumen de la información contenida): 5 

septiembre de 2007 

2.  Forma de envío:   

(Versión electrónica ) en formato word : info@cresca.upc.edu 

3.  Los pósteres tendrán unas medidas de 120 cm. de alto x 90 cm. de ancho. 

2. La organización dispondrá de unos paneles para poder colgar los pósteres. 

3. Indicar el nombre y los 2 apellidos, DNI, dirección, teléfonos, fax y correo electrónico de la 

persona o personas que lo ha/n elaborado. 

4. Indicar en qué empresa o centro trabaja/n o colabora/n. 

5. Es necesario que el comunicante esté inscrito en el congreso. 

6. Se notificará a fecha de 19 de octubre de 2007  la aceptación del póster. 

7. Se indicará día y hora que la persona responsable del póster tendrá que ponerse en contacto con 

la Organización para colocarlo en su sitio. 


